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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ttn mes....................<2 peaetas
Trimestre.....................6 id.

N limero suelto, 2 5 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2& eióutiqios linea.

Las leyes obligarán ep la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de sn promulgaoion, si en ellas no Be dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín

FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRfiiUDKNClA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del V5 Junio de IU¡9.)

ISTMM CENTRAL
MINISTERIO !)R LA GOBERNACION

EXPOSICION.

SEÑOR: Los Módicos Directo
res del Cuerpo de baños han acu
dido á este Ministerio en solici
tud de que se modifique el ar
tículo 48 del vigente Reglameuto 
de baños, fijando en 7‘50 pesetas 
la cantidad quehau de percibir de 
los bañistas por la expedición de 
la papeleta para el uso de las 
aguas eu los Balnearios, en vez 
de l-aj cinco que hoy cobran, ex
poniendo en apoyo de su deinaa- 
da que' desde la promulgación 
del Reglameuto no han sufrido 
aumento alguno sus emolumen
tos, aates al contrario, por haber
se autorizado á prescribir libre
mente las aguas eu los Estable
cimientos á todo Mélico, hau dis
minuido sus ingresos, basta el 
punto que varios Módicos direc
tores, que llevan mas de veinti
cinco años de servicio, ocupan 
plazas de rendimientos insufi
cientes para sostener las existen
cias más modestas,

El Real Consejo de Sanidad, en 
pleno y por unanimidad, ha in
formado favorablemente la refe
rida solicitud, teniendo en cuen
ta las razonas alegadas en ella y 
por estimar exigua la oaQtidad 
de cinco pesetas que h^y perci
ben como emolumento por la ex
pedición de la papeleta, cuya to
talidad constituye su principal 
ingreso, en equivalencia del 
haber de otros funcionarios del 
Estado, ya que como tales puede 
considerárseles, al desempeñar 
las múltiples obligaciones que el 
Reglameuto lesimpone,y tenien
do en cuenta, además, que desde 
1874 no han sufrido aumento las 
cuotas que reglamentariamente 
pueden percibir de los bañistas, 
cuotas que en aquel entonces pu
dieron resaltar en totalidad re
muneratorias para los Módicos 
directores; pero que actualmente 
en muobos balnearios, por la ca
restía de la vida, uo llegan ó 
constituir una cantidad suficien
te que les permita atender á sus 
más principales necesidades.

Por lo expuesto, el Ministro 
que suscribe lieue el honor de so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Junio de 1919. 
—SEÑOR: A, L. R. P. de V. M., 
Antonio Qoicoechea.

RKAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de conformidad- 
con el dictamen del Real Consejo 
de Sanidad en pleno,

Veugo en decretar losiguiente:
El artículo 48 del vigente Re

glamento de baños y aguas mi
nero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874 se entenderá redactado 
en esta forma: «Los Mélicos di
rectores de baños percibirán de 
cada bañista que les consulte sus 
dolencias para proscribirles la 
forma y cantidad en que deben 
hacer uso de las aguas, la remu
neración que el enfermo tenga 
por conveniente no bajando de 
dos pesetas cincuenta céntimos

Y percibirán, además, siete pe- 
sotus ci^pjqenta céntimos, tam
bién de oada bañista, por dere
chos de expedjcioa de la papeleta 
á que se refiere la regla quinta 
del artículo 57 de este Regla
mento .a

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Junio de mil jioveciáutos diez 
y nueve.—ALFONSO. — Si Mi
nistro de laGoberuaoion, Antonio 
Goicoechea.

(G/iceta de jde. Junio de ¡Í919.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION

REAL DEGUSTO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer,qUiOid Real 
decreto de 15 de Marzo de 1917, 
sobre reconocimiento previo de 
las hernias, quede reformado y 
ampliado con el siguiente artí
culo:

Articulo 19. Todo obrero es

tará obligado á sufrir el reconoci
miento médico prescito en el ar
ticulo 17. La negativa del mismo 
á someterse á esta reconocimien
to se consignará en el libro espe
cial indicado en el mencionado 
artículo, debiendo firmar dicha 
diligencia aJ obrero. Cuando éste 
se opusiera á ser reconocido, se 
hará constar eu dicho libro esta 
oposícion, firmando la diligen
cia, á petición del patrono dos 
testigos presenciales de la ne
gativa.

Si el obrero reconocido no es
tuviera conforme con la opinión 
facultativa del módico nombrado 
por el patrono, podrá nombrar 
otro por sí para que le reoonozca 
nuevamente, ateniéndose á su 
resultado ouandocoincidan los dos 
diagnósticos. En el caso de que 
éstos sean distintos se estará sin 
otro recurso á lo que resulte del 
reconocimiento praolicado por un 
tercer médico que se nombrará 
á instancia de una de las partes 
por el Juez de primera instancia 
del término eu que el reconoci
miento se verifique.

La falta del reconocimieuto 
módico del obrero por negativa 
completa á cualquiera de las for
malidades establecidas, dará lu
gar á la presunción juris tanturn 
de que éste padecía con anterio
ridad una hernia ó reuuía con
diciones orgánicas constituyen
tes de una pre iisposieiou á la 
misma.

• Dado en Palacio á diez y nue
ve. de Junio de mil novecientos
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diez y nueve.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, An
tonio Goicoechea.

(Gaceta del 22 de Junio de 1919.)

FISCALIA DEL TRIBUAL SUPREMO.

En los momentos actuales en 
que es preocupación constante 
del Gobierno de S. M. cuanto á 
la cuestión social afecta y en los 
que se atiende á la mejora de las 
condiciones de la clase obrera, es 
preciso más que nunca mantener 
el respeto mutuo de los derechos 
de obreros y patronos.

Para ello es necesario impedir 
todo acto de,venganza,y así como 
á los patronos no se les consenti
rá que en defensa de sus intere
ses realicen nada que pueda aten
tar á los derechos de los obreros, 
es preciso prevenir, y en su caso 
castigar, los actos llamados de 
sabotage, que son la forma que 
afectan las venganzas ó las vio
lencias de los obreros.

Entre todos estos delitos son 
quizá los más graves y cierta
mente los que ahora tienen más 
importancia por afectar do modo 
directo á la cuestión de las sub
sistencias, los incendios de las 
mieses, y á las causas que en oca
sión de ello se promuevan debe 
V. S. prestar la más asidua aten
ción, para lograr que en todo caso 
se cumpla la ley castigando á los 
culpables.

Esta Fiscalía espera de su celo 
que en dichos sumarios no sólo 
se determine la responsabilidad 
de los autores materiales de los 
hechos, sino de un modo especial 
la de los i nductore8, considerando 
como tales á los que individual
mente instioguen á delinquir y á 
las organizaciones que puedan 
existir y que dicten reglas decon- 
ducta que lleven á la realización 
de los actos de que se trata.

Todo sumario referente á estos 
hechos será objeto por parte de 
V. S. de inspección personal dan
do cuenta á esta Fiscalía de la 
incoación de los mismos y de su 
resultancia cada ocho días, y en 
vista de la gravedad de las cir
cunstancias encomiendo que se 
proceda siempre con la mayor 
actividad y con el rigor que las 
leyes autorizan para tales casos.

Del recibo de esta circular, sin 
perjuicio de su inmediato cum
plimiento, me dará V. S. cuenta f 
y gestionará la publicación de j 
ella en el «Boletín oficial» de 
esa proviucia, remitiéndome un

ejemplar del número en que apa
rezca.

Dios guarde á V. S. muchos 
afios. Madrid 18 de Junio de 1919. 
—El Fiscal del Tribunal Supre
mo, Victur Covian.

Señor Fiscal de la Audiencia 
de...

(Gacela del 19 de Junio de 1919.)

GOBIERNO CIVIL.

Non. 1.474.
Obras públicas.—Instalaciones 

eléctricas.
Don Manuel Arroyo, vecino de 

Puente Duero, ha presentado en 
este Gobierno civil una instancia 
en que solicita la concesión ad
ministrativa para establecer uua 
línea de transporte de energía 
eléctrica á alta tensión, que to
mando el Huido de la linea que 
sirve para el alumbrado eléctrico 
de Geria, perteneciente á D. Joa
quín Pintó, en la entrada del 
Puente de Simancas, lo conduzca 
porla cañada deSimancas á Puen
te Duero, hasta una finca situada 
en este último término muni
cipal.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial» para 
que las personas ó entidades que 
se consideren afectadas por la 
iustalacion que se proyecta, pue
dan examinar el proyecto en la 
Jefatura de Obras públicas (Rie
go, 4), todos los días y horas há
biles de oficina y presentar sus 
reclamaciones dentro del plazo 
de treinta días á contar de h fe
cha de la inserción de este anun
cio.

Valladoiid 21de Junio de 1919. 
El Gobernador civil interino,

Jittonio
Núh. 1.473.

Sección t ' de Pósitos:
Providencia.

Con^objeto de amoldar el período 
económico á lo determinado en el 
articulo l.° de la Ley de 21 de Di- 
oiembre de 1918, que establece el 
ejeroioio de 1919 á 1920, á partir 
de l.° de Abril próximo pasado, y 
cumpliendo, órdenes déla Delega
ción Regia de Pósitos, ha sido im
putado-por esta Jefatura y aproba
do por dicha Delegado u el Coutin- 
gente que á los Pósitos de la Seo- 
ciou corresponde satisfacer á la 
misma, por el movimiento habido 
en sus capitales en el primer tri
mestre del año aotual; relacionando 
á continuación lo que á cada uno 
corresponde pagar, y haciéndolo 
público por la presente, á fin de 
que en el plazo de quince días á 
contar de su inserción puedan for
mular sus administradores ante esta 
Sección las reclamaciones que con
sideren pertinentes, previniéndoles 
que transcurrido el mismo, se de
clarará reconocido el Contingente

fijado y no se admitirá ninguna de
aquellas.

Nombres de los Pósitos.

Adalia............................... . 29*65
Aguasal............................ . 32*15
Aguilar de Campos. . . 0*65
Almenara.. . . . . . . 6*35
Amusquillo...................... . 23*95
Bahabon........................... . 33*25
Beoilla de Valderaduy. . . 17*10
Bercero............................. . 22*50
Bobadilla del Campo.. . . 23*25
Bastillo de Chaves. . . . 22*60
Campaspero...................... . 24*35
Camporredonao.... . 0*05
Canalejas de Peñafiel.. . . 26*70
Canillas de Esgueva . . . 18*65
Casasola dé Arion. . . . . 48
Castrejon.......................... . 32*65
Castrillo de Duero.. . . . 16*85
Ceinos de Campes.. , . . 3*25
Oigales............................. . 66*65
Cogeoes de Iscar. . . . . 20*85
Cogeces del Monte. . . . 23*15
Corrales de Duero.. . . 8*50
Cuenca de Campos. . . . 38*65
Enoinas de Esgueva. . . . 24*05
B’ombellida.................. ..... . 45*50
Fompedraza..................... . 18*60
Fontihoyuelo.................... . 18*15
Fresno el Viejo................ . 161*55
Fuente el Sol................... . 11
Fuente Olmedo................ . 17*75
Gallegos de Hornija. . . . 18*15
Geria................................. . 21*95
Gomeznarro.....................
Herrín de Campos.. . . . 86*90
Laguna de Duero. . . . . 21*80
Langayo...........................
Lomoviejo........................
Manzanillo.......................
Matapozuelos................... . 32
Mayorga de Campos. . . . 3*60
Medina de Rioseoo. . . . 25*80
Megeces............................
Melgar de arriba. ", . . . 7*75
Melgar de abajo. . . . . 36*05
Monasterio de Vega. . . . 24*40
Montealegre de Campos.. . 13*95
Montemayor dePililla. . . 59*60
Muoientes........................
Muriel de Zapardiel. . , . 21*25
Palazuelo de Vedija. . . 30*60
Pedrajas de San Esteban. . 58*05
Peñafiel............................
Peñaflor de Hornija. . . 1*75
Pesquera de Duero. . . . 48*35
Piña de Esgueva. . . . 18*70
Piñel de abajo .... . 28*40
Piñel de arriba.. , . 14*40
Pobladura de Sotiedra. . . 18*50
Portillo.............................
Pozuelo de la Orden. . . . 14*25
Puras................................
Quintanilla de abajo. . . . 0*65
Quintanilla de arriba.. . . 19*50
Quintaniila de Trigueros. . 9*20
Rábano............................. . 23*15
Ramiro......................... . . 30 .
Roales.. ......................... . 20*75
Robladillo........................ . 13*45
Saelioes de Mayorga. . . . 17*55
Sau Martin de Valvení. . . 15*50
Sau Miguel del Arroyo. . . 22*50
San Miguel del Pino- . . . 20*35
San Pablo de la Moraleja. . 23*25
San Pelayo....................... . 18*20
Sau Salvador.................... . 17*80
Santiago del Arroyo. . . . 7*80
Santibañez de Valcorba.. . 11*15
Santovenia dé Pisuerga.. . 6
San Vicente dei Palacio.. . 25
Simancas..................... . 36*50
Tiedra..................... . 91*75
Torre de Esgueva.. . . . 26*50
Torre de Peñafiel. . . ; . 4*55
Torresoároela. . . 20*15
Tordesillas................... . 35*15

Traspinedo.................
Trigueros del Valle.
Uniou de Campos (La). 
Valdearoos de la Vena. 
Valdestillas. ... 
Valdnnquillo. .
Valladoiid...................
Vega de Ruipouoe..
Vega de ValdetroncoJ - 
Yiloria dei Henar.
Villacarralon. . . '
Villacid de Campos.
Villafrades. . .
Villalar. . . . !
Villalba de los Alcores.
Villalba de la Loma.
Villamuriel de Campos.
Villán de Tordesillas., 
Villanuevá de la Condesa,
Villasexmir.................
Villavellid. ....
Villa vieja del Corro.

Total.......................  2747*20
Valladoiid 20 de Junio de 1919 

—El Jefe de la Sección, Isaac Aguado.

_ _ _ _ _ _ _ il
Núm. 1.466.

Villacid de Campos.
Terminado por la Comisión de 

avaluación y Junta general del 
repartimiento, el que en confor- 
midad-al Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, ha de regir 
en este Municipio durante el año 
económico de 1919 á 1920, por 
lo que respecta á la parle perso
nal para la exacción de! cupo de 
Consumos y sus recargos, 88 ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, 
á fiu de que llegue á oonooimieu- 
to de los interesados, quienes 
pueden formular sus reclamado- 
ues, atemperándose á lo que en 
ei artículo 96 del mencionado 
Real decreto se dispone, transcu
rrido dicho plazo se declarará Ar
me y ejecutivo.

Villacid de Camposl7 de Sue
ro de 1919.—El Alcalde, Cons
tantino González.

Núm. 1.475.
Villafranca de Duero.

Vacaute la plaza de Médico ti
tular de este pueblo, se anuncia 
para su provisión en propiedad 
coa el haber anual de mil pese
tas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal 
por asisteiicia de diez y siete fa
milias pobres y dos mil pesetas á 
que ascieudeu las igualas de fa
milias pudientes que serán satis
fechas al agraciado por una Junta 
de cinco vecinos de ésta, compra- 
metidos al efecto en el mes da 
Agosto de cada año.

Los aspirantes presentarán suí 
instancias durante el plazo 
treiata días, en esta Secretaria 
acompañadas de hoja de ser- 
vicios. ,

Villafranca de Duero á D 
Junio de 1919.—El Alcalde, bri
san to Rodríguez. ___

Imprenta del Hospicio provine»1
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